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De acuerdo a lo estimado en el Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 1581 de 2012 para efectos del tratamiento de los datos 
personales aquí recolectados, al diligenciar este formulario usted autoriza a la SECRETARIA DE CULTURA DE CALI a recolectar, transferir, 
almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir, de acuerdo con el Procedimiento para el tratamiento de los datos 
personales en procura de cumplir con las siguientes finalidades: (1) validar  la información en cumplimiento de la exigencias legales 
pertinentes. (2) adelantar las acciones de sistematización de la información para fines estadísticos, protocolos comunicativos, de referencia 
y selección a los que hubiera lugar (3) para el tratamiento y protección de los datos de contacto (direcciones de correo físico, electrónico, 
redes sociales y teléfono), (4) para solicitar y recibir de las personas naturales o jurídicas que se refirieran, las constancias o validaciones a 
las que hubiere lugar. El alcance de la autorización comprende la facultad para que la SECRETARIA DE CULTURA DE CALI le envíe 
mensajes con contenidos institucionales, notificaciones y demás información relativa a la convocatoria o procesos afines, a través de correo 
electrónico y/o mensajes de texto al teléfono móvil. Los titulares podrán ejercer sus derechos de conocer, actualizar, rectificar y suprimir sus 
datos personales, a través de los canales dispuestos por la SECRETARIA DE CULTURA DE CALI para la atención al público. 

 

 

Yo,___________________________________ mayor de edad, quien actúa en nombre 

propio, identificado con cédula de ciudadanía No. ______________________ de 

______________, con domicilio en la dirección _________________________________ de 

la ciudad de ___________, y quien para los efectos de esta autorización me identificaré 

como “EL AUTOR”, suscribo la siguiente autorización de manera pura y simple a 

____________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 

No.________________________ de _____________ quien actúa en calidad de Director de 

la agrupación musical ______________________, con domicilio en 

_______________________ de la ciudad de _______________ y con el fin de que se use en 

el sentido más amplio mi obra titulada “______________________” con fines de 

reproducción, uso, comunicación, sincronización  y publicación a fin de que pueda ser 

sincronizada en el fonograma editado por ______________________________________ así 

como la comunicación pública de esta obra en el siguiente evento 

_____________________________________________; esta licencia es de carácter gratuito 

y por tanto certifico que no percibiré ningún beneficio económico de la distribución, 

reproducción, comunicación pública, puesta a disposición de la OBRA MUSICAL.  

 
 
Declaro que la obra es original y que ha sido desarrollada sin usurpar derechos de terceros, y 

que por tal motivo saldré a la evicción y saneamiento pertinente en el caso en que se 

presentare algún tipo de reclamación por cuenta de terceros, manteniendo indemne de 

cualquier acción a la agrupación musical.  

 
 
Los derechos morales de autor sobre la obra artística, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 

corresponden AL AUTOR y en tal virtud, la agrupación musical, se obliga a reconocerlos 

expresamente y respetarlos de manera rigurosa. 
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Para constancia se firma en _______________________, a los (  ) días del mes de 

____________________ de 2018.  

 
 
 
___________________________________                           
EL AUTOR                   
 

C.C.   ______________________________ de _________   


